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Oficina de Transparencia 

ORO.: Nº 2774/2019. 
ANT.: Solicitud de Acceso a la Información Nº 
MU263T0003251 
MAT.: Responde solicitud de acceso a la 
información, 
RECOLETA, 07 de junio de 2019 

DE: GIANINNA REPETTI LARA 
ADMINISTRADORA MUNICIPAL 
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

PARA: MARIO GUZMÁN VERGARA -

De acuerdo a la ley Nº 20.285 "sobre Acceso a la Información Pública", la Municipalidad 
de Recoleta, con fecha 16 de mayo de 2019, ha recibido su solicitud de información a 
través del Portal de Transparencia del Estado, cuyo contenido es el siguiente: 

"solicito la siguiente información, relacionada con un kiosco instalado en el bien de uso público en calle 
LORETO frente al N" 83. 
1.- desde cuando dicho kiosco posee patente comercial. 
2. - Desde cuando dicho kiosco aparece con su Patente IMPAGA 
3.- enviar todas las fiscalizaciones que ha realizado el departamento de inspección, en correo fechado el 27 de 
septiembre del 2018 el funcionario municipal DON SERGIO CORVALAN TAMA YO, responde a la vecina Marta 
Niemann que se deriva correo al departamento de VÍA PÚBLICA, gestionar el retiro de dicho Kiosco. Deseamos 
saber el motivo por el cual hasta la fecha eso no ha ocurrido. 
4.- deseamos copia del correo enviado por el Sr. Corvalán a VIA PUBLICA y su respectiva respuesta. Gracias" 

Damos respuesta a su solicitud: 

De acuerdo a lo informado por Dirección de Atención al Contribuyente, 

En cuanto a los puntos 1 y 2, le comento que esta patente fue otorgada en el año 2005 
bajo el Decreto Nª 1272 de fecha 22 de abril. Con fecha 22 de marzo del año 2019 bajo el 
amparo del Decreto Nª 742, se dispone su término por no pago. 

En cuanto a los otros puntos, estos son respondidos en documento adjunto, en donde se 
copian los informes de inspección, los correos electrónicos intercambiados entre 
funcionarios de DAC asociados a la dirección consultada, y también las denuncias de 
vecinos ingresadas a través de OIRS. 

De no estar conforme con la respuesta precedente, podrá recurrir ante el Consejo para la 
Transparencia, dentro del plazo de 15 días contados desde que se haya cumplido el 
referido plazo o desde la notificación de la denegación. 

Firmado por orden del Alcalde de conformidad a Decreto Exento Nº 3947 de 30 de 
Diciembre 2016. 

Saluda atentamente a Ud. 
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